
                                                                                       

INFORME JUSTIFICACIÓN DE BAJA ANORMAL PRESENTADA POR LA EMPRESA MINDRAY 

HERALTHCARE   EN EL LOTE 10 DEL EXPEDIENTE DE LICITACION CONVOCADO PARA LA 

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE DIVERSO EQUIPAMIENTO ELECROMEDICO CON NUMERO 

DE EXPEDIENTE 2022-0- 143 CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO DOCE DE OCTUBRE

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 20 de octubre de 2023, se procede a la apertura de las ofertas económicas incluidas 

en el sobre 2 del expediente de referencia, y tras la valoración de las mismas se ha detectado 

una posible baja anormal que afecta a los licitadores indicados en el encabezamiento según lo 

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

2.-Con fecha   23 de octubre de 2023, se solicita a la licitadora que aporte una justificación de la 

viabilidad de la oferta presentada, debiendo hacer referencia a las motivaciones y fundamentos 

que avalen su propuesta

3.-Tras la evaluación y análisis de las justificaciones presentada se emite el siguiente 

INFORME

ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA BAJA ANORMAL

A.- Aporta una Declaración responsable, en la que destaca fundamentalmente:

1. Comienza justificando los costes este licitador, destacando el elevado grado de 

conocimiento científico de la tecnología que disponen en los equipos objeto del 

contrato, invirtiendo el 10%   de sus ingresos en desarrollo tecnológico interno, lo que 

se traduce en un ahorro de costes, que les permite ofertar a precios más económicos.

2. Siguen explicando que desde que se han establecido a nivel nacional, y han elegido 

como centro de referencia la Comunidad de Madrid, ello les ha permitido tener un 

precio más competitivo, ya que esta designación les reporta 15% adicional de margen 

comercial,

3. Incluye un estudio de costes desglosado el precio de: componentes, formación, 

instalación, y garantía., que justifican su oferta 

4. En la página 8, justifican su capacidad de almacenamiento, lo que también repercute 

directamente en una minoración de los costes en transporte.

5. En cuanto a la calidad de sus equipos, hacen hincapié en que actualmente ocupan un 

lugar destacado en el mercado español, con 3.000 equipos de ecografía, funcionando

en España con tasa alta de satisfacción y mínimo de incidencias.  Hacen referencia a 

adquisiciones de las comunidades Autónomas de Canarias y Madrid, donde han 

vendido más de 300 unidades de modelos similares

B.-Concluye el informe con documentos adjuntos en los que justifican la oferta realizada 

en este centro comparándola con equipos similares adjudicados en el expediente A/SUM -

003074-2018 para la adquisición de 44 ecógrafos con destino a los centros sanitarios de 

atención primaria del SERMAS., en la que ofrecieron un 20% de descuento sobre el precio 
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de licitación. Asimismo, adjuntan un Certificado de satisfacción de clientes emitido por la 

Gerencia de Atención Primaria

En base la documentación aportada por la citada empresa, teniendo en cuenta también la 

importancia en el sector de este operador económico y siempre teniendo en cuenta, en base a 

los datos aportados, que sus precios no ponen en riesgo en absoluto la viabilidad del contrato,

este informe se concluye de forma positiva, aceptando la baja anormal presentada.

Madrid, fecha de la firma

                                                                             JEFE DE SERVICIO DE SUMINISTROS Y LOGISTICA

                                                                                         

                                                                                     Fdo.: Esmeralda Gonzalez Fernandez
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